
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-016262/2018 

 

 

COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ha acordado en su 
reunión de 15 de octubre de 2018, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona, que proceda a la 
subsanación del siguiente defecto y omisión observado en la documentación aportada para concurrir al 

procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del contrato titulado LIMPIEZA PARA 

DIVERSAS SEDES  DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. SECCIÓN ECONOMÍA Y 

HACIENDA: 
 

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 CEJAL LIMPIEZAS S.L. 

 

Se aprecia que tanto el Anexo I.2, modelo de declaración responsable, 
como el anexo VII del Pliego de cláusulas Administrativa Particulares, 
en el que se valoran los criterios automáticos por aplicación de 
fórmulas, están suscritos electrónicamente por D. Juan Antonio Rubio, 
que es a su vez quien formula la oferta económica. Sin embargo, 
ambos documentos figuran en nombre de Dña. María Rubio Tapia.  
Al objeto de que quien firme digitalmente sea el mismo a nombre de 
quien se presentan ambos documentos, se solicita una nueva 
aportación de los mismos en este sentido.    
  
 
 
No se acompaña a la oferta económica el desglose de costes  
conforme al modelo  Anexo V del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
exigido en la cláusula  11.A.1 del  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por lo que deberá aportarlo.  
. 

 
 
 
 
 
 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, finaliza a las 13:00 horas del día 16 de octubre de 2018 y se deberá aportar por medios 
electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de 
Contratación de Economía y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda”. 
  
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 55/085466.9/18
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